
 

 
 

Santiago de Cali, 18 de julio de 2022 

 

MAGISTRADA 
MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL 
E.S.D. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  LUCY TASAMA BERMEO 

DEMANDADOS COLPENSIONES – PORVENIR S.A 

RADICADO 76001310500420200003100 

ASUNTO ALEGATOS 

 

CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE, identificado con cédula de Ciudadanía N°. 
1.085.320.239 de la ciudad de Pasto (N), abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional N°.345.445 del C.S. de la J, obrando en mi condición de apoderado judicial 
externo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES EN ADELANTE 
COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar 
de acuerdo con el poder de sustitución adjunto, estando dentro del término procesal, de 
manera respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión, para lo cual expongo 
 
Debe tenerse en cuenta conforme al documental obrante en el proceso que la parte 
demandante no tiene fundamento alguno para indicar, que no tenía conocimiento de las 
circunstancias de su prestación, ello teniendo en cuenta que de manera libre y voluntaria 
escogió el fondo de pensiones al cual quería pertenecer y los traslados horizontales que 
realizo en el mismo RAIS.  

 
En el presente caso existieron actuaciones de la parte demandante que convalidaron su 
conocimiento en el RAIS y por tal motivo, no es dable declarar la nulidad incoada. Por ejemplo, 
tenía la posibilidad con la que contaba para retornar a Colpensiones dentro de los términos 
que prevé la ley y no lo hizo, por el contrario, decidió continuar en el RAIS. 
 
De tal modo que tenemos que la vinculación de la parte demandante al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad, se realizó con el lleno de los requisitos y las formalidades legales y 
con ausencia de cualquiera de las causales señaladas en la ley, como motivos de nulidad, bien 
sea absoluta o relativa, por lo cual no existe ninguna causal legal para que se accede a declarar 



 

la nulidad pretendida en la demanda. 
 
De acceder a las pretensiones de la demanda, debe tenerse en cuenta que no solo deberá 
trasladarse aportes, sino también semanas cotizadas, porcentaje designado al fondo de 
garantía de pensión mínima y bonos pensionales, pues deben trasladarse todos los rubros 
entre estos las primas previsionales, para los riesgos de invalidez, vejes y muerte (IVM), todos 
estos valores debidamente indexados.  
 
Así mismo deberán trasladarse todos los recursos con sus respectivos rendimientos que generó 
la afiliación al RAIS, conforme sentencia SL 782 de 2021. 

• Gastos de administración, debidamente indexados,  
• Primas previsionales para los riesgos de invalidez y muerte. 
• Porcentaje destinado a constituir el Fondo de Garantía de Pensión Mínima 
• Que se especifique la rentabilidad que generaron los recursos corresponderá a la del 

RAIS, y NO se hará aplicando la rentabilidad RAIS del RPM. 
 
Como se ha pronunciado el alto tribunal en reciente Sentencia SL 373-2021, (…) “se torna 
inviable la realización de los efectos de la ineficacia, por cuanto no es posible cesar los efectos 
jurídicos de las operaciones, contratos y actos que involucran a terceros como aseguradoras, 
entidades oficiales e inversiones, que según la modalidad pensional en que se encuentre el 
actual pensionado, hayan concurrido en la administración y gestión del riesgo financiero, entre 
otras muchas problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un déficit económico entre 
los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos a través de relaciones 
jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema General de Pensiones, en 
cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya se encuentran consumados y 
perfeccionados con las consecuencias de orden legal y financiero que ello acarrea” (…). 
 
Para finalizar es importante mencionar el buen actuar de Colpensiones en relación al asunto 
en comento, ya que sus actuaciones estuvieron ceñidas a Derecho actuando acorde a la 
regulación vigente; además, de no tener influencia alguna en el cambio de régimen pensional 
de la señora demandante, por lo cual solicito comedidamente en la hipótesis de que el 
honorable tribunal comparta la decisión tomada por el juzgado, se estudie la posibilidad de 
absolver de condena en costas a mi representada. 

Del Honorable Despacho, con todo respeto, 

 
 

CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE 
C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto (N) 

T.P. No. 345.445 del C. S. de la J. 
 
 
 
 

 
 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 
 

MAGISTRADA 
DRA. MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI - SALA LABORAL E.S.D. 

 
                  Referencia ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 76001310500420200003100 

                    PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

                     DEMANDANTE: LUCY TASAMA BERMEO 

                     CEDULA: 31950871 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la firma de 

abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S identificada con NIT 900.390.380- 0 ; 

actuando como apoderado de COLPENSIONES en el proceso de la referencia, con 

mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que SUSTITUYO EL 

PODER A MI CONFERIDO al Dr(a). CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE identificado(a) 

con la cedula de ciudadanía Núm. 1.085.320.239 de Pasto (N) y T.P. No. 345.445 del 

H.C.S de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica 

de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial 

y Comercial del Estado con carácter financiero. 

 
El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en 

armonía con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para 

conciliar, transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa 

Judicial de Colpensiones. 

 
En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACIÓN del Abogado que 

SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

 
Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 

 

Atentamente, 

 
 

MIGUEL ANGEL RAMIREZ GAITAN 

C.C. No 80.421.257 de Bogotá 

T.P. No 86.117 del H.C.S de la J. 

Acepto la sustitución 

 
 

 
CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE 

C.C. No. 1.085.320.239 de Pasto (N) 

T.P. No. 345.445 del C. S. de la J. 








